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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ” ARCIMSSC COMPAÑia 

LINITALA" 

CUANTIAZ:' sl. 320,000.00: 

En la cidad Ce Loja, capital de la provincia ue 

Loja, República del Ecuador, el día de hoy, veinticuatro ce 

cutubre de mil novecientos novonta y StBis, ante mí, —doctars 

Camilo Borrero Espinosa, Notario Público Cuarto Cteontonal de 

Loja, comparecen, por una partes les cónyuges Doctnr AMED GRUZ 

GODoY RUIZ y DIANA — JACITH DELGADO VALLEJO: —y par otras el 

señor ducter LUIS. ARROYO. CABRERA, somteras las comparecientes 

son ocuiatorianos, mayores de edesd, capaces Ssogún —aUEseohos 

vecinoe de esta ciudad, portadores de sus respreeolivas  rodalas 

y certificados de votación, a quienes de comter doy Tej yo me 

solicitan que tlove a la calidad de escritura  (nidalCa  Ta 

minuta que me presentan, la misma que es del tenor siguientes 

"SEGOR NOTaRiD: Sírvase usted incorporer 2n el protocaula Cie 

escriturás públicas a sti cargos =1 contenido de la siguiente 

minuta de —transtforencia de participaciones, la Misma que 

regirá por las siguientes cláusulas? PRIMERA: 

COMPARECSIENTES:. +  intervieren en La celebración de Ya presente 

escritura pública, por una parte, en calidad de coderies, el 

señor ductor  fmed Uruz Doidcy Ruíz y 2spora smñOr e diana Judili 

delgada Vallejo de 'Goduyi Ys en calidad (as  cesiomari, al 

coctor Luis rroyo Cabr era. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- dro, -— 

Mediante escritura púósnlica celebrada .1 dus de junio ce mil 

novecioitos noventa y  cuetro, ante el  Motario- Dusltio del 
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' cañon Loja, dontor Camiló* Barrero” Esp iMOsá, se otorga la 
e 

escritura pública de Constitución de la Compañía “ARCIMESO 

A
 

COMPARTIA LIMITADA", conoun capital sotial de Cinco millones de 

Sucres, con resolución de la Intendasncia de Compañías de 

Cuenca námero noventa y cuatra quién tres  quión des guión uno 

quión ciento setenta y AMAT insarita en el Fegistra 

Mercantil del Cantón Loja bajo lá bartida iámara troaalen tos 

welste' y  anotádal en el  refertoria (con 21  núner tes mil 

ssiscientos veintiséis, (el treca de julio de mil nuveciontos 

novente y cuatró, constando entre loe socios fundadores el. 

señor doctor med Cruz Godoy Ruiz, con achenta participaciones 

de  cincó mail  sucres cada una,  walor total «mbimiinal 

Cuatrocientos nilo sucres. Dog. (Corfodra consta de la copia 

. a .. ip . . . 4 r . : 0 . z >. 

del Acta de Tanta Beneral Extracrdifiaria y Univerzal de aocias F 

de la Compañia "ARCIMEGO COMPARTA LIMITADA? de fecha tres de 

e Y
 septiembre (de mil novecientos noventa y els, emieta li 

4 7 : 
57 autorización de la "Junta General "de Socios, paña cua 

trebatiera gesenta y CURTFO participaciones a favor del 

doctor Luke Arraya Cabréra.e TERCER: DORIETO "DE ESTA 

ESCRITURA. Con estos antecedent es, los esposos Doctor? fmed 

, 
Pe 

É "Cruz Badoy Ruiz y señora Dlana Judito Delgada Vallejo, iitire y 

-voluntariaeente  tranatierer en ?orma real y perpelua' a favor 

del doctor Luis frroyo ' Cabrera, señenta y cuatro 

participaciónes de cinco m1 sucres cada una, parte de lo que 

posee el- socio doctor med Cruz Bodoy Ruiz, en la " Compañia 

"ARCIMECO . COMPARA LTaptaba". - La kransferencia de las 

participaciones incluye, activo y pasivo de la" Compañia, 

respons sabilizándose el ces ignario por todos (los pagos del lus 
ya 

3) 
f 

2) 

 



1 créditos ' obtenidos por la Empresa, mn base al múmnero de 

Z ¿participaciones que ¡adquiere y". CUARTA. - PRECIO. - El - precia de - 

e la transferencia de las participaciones es la suma de 

4 TRESCIENTOS VEINTE MIL. SUCRES, valor, que los  cedenmtes han 

3. recibido del cesionario.al contado y a.su entera satisfacción 

6 en moneda de curso legal.+ Las partes en. forma soleme e 

7 irrevocable declaran que No se deben dinera- alguno por 

a concepto de esta cesión de participaciones de da Compañía 

s "ARCIMEGO COMPARIA LIMITADA" .- QUINTA: ACEPTACION:, — Presentes 

10 las partes. y enteradas del contenido de estas escritura la f 

11 aceptan en todas sus partes.” Usted, señor Notario, E 

12 dignará agregar las demás cláusulas de estilo para" da plena 

13 validez de este contrato.- Señor Notario, firma) Doctor Luis 

14 ATroya Cabrera, ¡ABOGADO xxx" Hasta  equí la minuta que 

AS. queda elevada a la calidad -de escritura pública. Formalizado 

14 el presente instrumento, yo el Notario la leí ¿ntegramente a 

i7 los otorgantes, quienes se afirman y ratifican en lo. expuesto 

18 y firman en unidad de acto conmigo el Notario que duy Fe. 

19 (firman Doctor AMED CRUZ GODOY RUIZ. DIANA  JUDITH DELGADO 

20 — VALLEJO. — Doctor LUIS ARROYO CABRERA.-El Notarios f.) Dr. C. 

21 cEorrero E", 

22 . DOCUMENTO HABILITANTE 
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CISTRADURTA MERCANTIL DEL CANTON LOJA». 
Quede inscrita la Escritura Pública que anteceda en el REGISTRO 
DR COMPAFIAS DE 1996, bejo la partida No. 3b2, y anctada en el 
repertorio con el Nos 327% 0 

. To384, 2% de Octubre de 19968 
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